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NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 2019001516 De 29 de Octubre de 2019 

La Coordinadora del Grupo de Plantas de Beneficio, derivados cárnicos y lácteos de la 
Dirección de Responsabilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos INVIMA, en aplicación de lo establecido en el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a 
dar impulso al trámite de notificación del siguiente acto administrativo: 

RESOLUCIÓN No. 2019047208 
PROCESO SANCIONATORIO: Nro. 201606053 
EN CONTRA DE: STUDIOLASH SAS 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 21 de octubre de 2019 
FIRMADO POR: MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA — Directora 

de Responsabilidad Sanitaria 

Contra la resolución de calificación No. 2019047208 sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto ante la Dirección de Responsabilidad Sanitaria de esta entidad, el cual debe 
presentarse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación en los 
términos y condiciones señalados en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ADVERTENCIA 

EL PRESENTE Ay.11911102JBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE3 1 UUL 	en la página web www.invirna.gov.co  Servicios de Información 
al Ciudadano y en las instalaciones del INVIMA, ubicada en la Gra 10 No. 64-28 de esta 
ciudad. 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia integra, se 
considera le almente NOTIFICADO al finalizar el día s'• uiente del RETIRO del presente 
aviso 

MARIA LINA PE A CO 
Coordinadora Grupo de Plantas de Bene 'do, derivados cárnicos y lácteos 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria del INVIMA 

ANEXO: Se adjunta a este aviso (12) folios a doble cara, correspondientes a la copia íntegra de 
la Resolución N°2019047208 proferida dentro del proceso sancionatorio N°201606053. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA el 	 siendo las 5 PM. 

MARIA LINA PEÑA CONE° 
Coordinadora Grupo de Plantas de Beneficio, derivados cárnicos y lácteos 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria del INVIMA 

Proyectó y Digitó: Slot& K. Alvarez F 

Oficina Principal: 	, 	, 
Administrativo: 

www.invimaiovco 
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RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

La Directora de Responsabilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos- INVIMA en ejercicio de las facultades delegadas por la Dirección General 
mediante Resolución No. 2012030800 del 19 de octubre de 2012, procede a calificar el proceso 
sancionatorio No. 201606053 adelantado en contra de la sociedad STUDIOLASH S.A.S, 
identificada con el Nit. No. 900598330-7, teniendo en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Mediante Auto No. 2019008523 del 22 de julio de 2019, se dio inicio al proceso 
sancionatorio 201606053 y trasladó cargos en contra de la sociedad STUDIOLASH SAS, 
identificada con el Nit. No. 900598330-7, por la presunta inobservancia de las normas 
sanitarias para productos cosméticos. (Folios 14-25). 

A través de oficio 0800 PS —2019032573 con radicado No. 20192035614, 20192035615, 
20192035613 del 22 de julio de 2019, se envió por correo certificado y vía correo electrónico, la 
comunicación a la sociedad investigada con el fin de que su representante legal y/o apoderado 
se acercara con el objetivo de notificarse del auto de traslado de cargos (folios 26 - 30). 

Ante la no comparecencia a notificarse del auto N°2019008523 de 22 de julio de 2019, se 
remitió el aviso N° 2019001118 del 29 de Julio de 2019 a las direcciones físicas obrantes en el 
expediente y al correo electrónico kprada(Qstudiolashb000ta.com, el cual tiene constancia de 
entrega el día 30 de julio de 2019 y de apertura el día 31 de julio del mismo mes y año, 
surtiéndose la notificación el 01 de agosto de 2019. (Folio 49-64) 

De conformidad con el artículo 60 del Decreto 219 de 1998, en cumplimiento del debido 
proceso se concedió un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que se diera por surtida la notificación del aviso, para que la sociedad investigada directamente 
o por medio de apoderado, presentara sus descargos por escrito, aportara y solicitara la 
práctica de las pruebas que considerara pertinentes. 

Una vez agotado el término legal establecido, la sociedad investigada no presentó escrito 
de descargos. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto 219 de 1998, a través del 
Auto No. 2019009905 del 20 de agosto de 2019, se dio inicio al término probatorio dentro del 
presente proceso, por el término de quince (15) días hábiles. (Folio 66-67). 

El auto antes mencionado fue comunicado a la sociedad investigada STUDIOLASH SAS, 
por correo electrónico y oficio 0800 PS — 2019038329 con radicado No. 20192040905, 
20192040903, 20192040906 del 21 de agosto de 2019. (Folios 68— 71). 

DESCARGOS 

Transcurrido el término legal establecido para el efecto, la sociedad STUDIOLASH SAS, 
identificada con el Nit. No. 900598330-7, no ejerció su derecho de defensa y contradicción, ya 
que una vez notificado del traslado de cargos no presentó escrito alguno que soporte su defensa, 
no aportó ni solicitó la práctica de prueba alguna. Por lo tanto, se prosigue con el análisis de las 
pruebas legal y oportunamente incorporadas al proceso. 
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RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

PRUEBAS 

Por haber sido allegadas al proceso se incorporaron las siguientes pruebas documentales: 

1 Oficio N° 704-3645-16-16 con radicado No 16124167 del 21 de noviembre de 2016. 
(Folio 1) 

2 Formato Acta de visita — diligencia de Inspección, vigilancia y control de fecha 15 de 
noviembre de 2016 (Folios 2 al 4). 

3 Certificado de existencia y Representación legal de la sociedad STUDIOLASH S.A.S 
identificada con Nit 900.598.330-7 expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
(Folios 4 reverso al 6, 13, 37 y 38) 

4 Consultas y pantallazos de imágenes de la página web www.studiolashbogotacom de 
fecha 15 de noviembre de 2016. (Folio 7). 

5 Registro fotográfico de productos cosméticos de la marca STUDIOLASH S.A.S antes y 
después de haber sido destruidos. (Folio 8). 

6 Formato de acta de aplicación de medida sanitaria de seguridad de fecha 15 de 
noviembre de 2016. (Folios 8 reverso al 10). 

7 Formato anexo a destrucción de fecha 15 de noviembre de 2016. (Folios 11 al 12). 

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS 

Previo a presentar el análisis de las pruebas obrantes en el expediente, se tiene que, de 
conformidad con las competencias establecidas en el ordenamiento jurídico vigente, y para este 
caso en concreto, el Invima debe velar por el cumplimiento de la normatividad sanitaria, es por 
ello que el Decreto 2078 de 2012, "Por el cual se establece la estructura de/instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA y se determinan las funciones de sus 
dependencias, manifiesta: 

Artículo 1°. Naturaleza Jurídica. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
- INVIMA, es un establecimiento público del orden nacional, de carácter científico y tecnológico, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio 
de Salud y Protección Social y perteneciente al Sistema de Salud. 

Articulo 2°. Objetivo. El INVIMA tiene como objetivo actuar como institución de referencia 
nacional en materia sanitaria y ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en materia de vigilancia sanitaria y de control de calidad de los medicamentos, 
productos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico-quirúrgicos, 
odontológicos, productos naturales homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de 
diagnóstico, y otros que puedan tener impacto en la salud individual y colectiva de conformidad con 
lo señalado en el articulo 245 de la Ley 100 de 1993 y en las demás normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

Articulo 3°. Jurisdicción. El INVIMA tiene jurisdicción en todo el territorio nacional; su domicilio y 
sede de sus órganos administrativos principales, es la ciudad de Bogotá, D.C. Articulo 40 . 
Funciones. En cumplimiento de sus objetivos el INVIMA realizará las siguientes funciones: 

1. 	Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control a los establecimientos productores y 
comercializadores de los productos a que hace referencia el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y 
en las demás normas que lo modifiquen o adicionen, sin perjuicio de las que en estas materias 
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RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

deban adelantar las entidades territoriales, durante las actividades asociadas con su producción, 
importación, exportación y disposición para consumo. 

Certificar en buenas prácticas y condiciones sanitarias a los establecimientos productores de 
los productos mencionados en el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y expedir los registros 
sanitarios, así como la renovación, ampliación, modificación y cancelación de los mismos, de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias y a los procedimientos 
establecidos, adelantar las investigaciones a que haya lugar y aplicar las medidas sanitarias y las 
sanciones que sean de su competencia, de conformidad con la Ley 9 de 1979 y demás normas 
reglamentarias. 

Remitir a las autoridades competentes la información de las posibles infracciones a las 
normas sanitarias de las que tenga conocimiento y que no sean de su competencia. 

Establecer las directrices técnicas y los procedimientos de operación a ejecutarse por parte 
de los entes territoriales, en los asuntos competencia del INVIMA. 

Liderar, en coordinación con entidades especializadas en la materia, la elaboración de 
normas técnicas de calidad en los temas de competencia de la entidad. 

Brindar asistencia técnica y asesorar a las entidades territoriales en la correcta aplicación de 
normas y procedimientos previstos en materia de vigilancia sanitaria y control de calidad en los 
temas de su competencia. 

Actuar como laboratorio nacional de referencia en relación a los productos de su 
competencia y ejercer la coordinación de la Red de Laboratorios a su cargo. 

Generar y suministrar la información requerida para alimentar los diferentes Sistemas 
Administrativos a los cuales pertenece el INVIMA en el marco de su competencia. 

Dirigir y hacer cumplir en todo el país las funciones de control de calidad y vigilancia 
sanitaria de los productos de su competencia. 

Proponer medidas de carácter general para la aplicación de las buenas prácticas o mejores 
estándares técnicos para la producción, transporte, almacenamiento y las demás actividades 
dirigidas al consumo de los productos objeto de vigilancia de la entidad. 

Realizar el control sanitario sobre la publicidad de los productos establecidos en el artículo 
245 de la Ley 100 de 1993 y las normas que lo modifiquen o adicionen de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 9 de 1979 y sus decretos reglamentarios yen las demás normas que se 
expidan para el efecto. 

Proponer y colaborar con las entidades competentes, en la investigación básica e 
investigación aplicada y epidemiológica de las áreas de su competencia. 

Realizar actividades de información y coordinación con los productores y comercializadores, 
sobre el cuidado en el manejo y uso de los productos cuya vigilancia le otorga la ley al Instituto. 

Adelantar campañas de educación sanitaria con los consumidores, sobre cuidados en el 
manejo y uso de los productos cuya vigilancia le otorga la ley al Instituto. 

Armonizar y establecer equivalencias, con los países con los cuales Colombia tenga 
relaciones comerciales, en materia de normas referidas a la vigilancia sanitaria y control de calidad 
de los productos establecidos en el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y en las demás normas 
pertinentes, en el marco de sus competencias. 

Desarrollar el sistema de autorización y verificación internacional para productos objeto de 
vigilancia, de acuerdo con la norma tividad vigente. 

Evaluar y adoptar, en el marco de sus competencias, las medidas que sean necesarias para 
facilitar los procesos de admisibilidad sanitaria que inicie el país en los mercados internacionales y 
coordinar con el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA y las demás entidades públicas, las 
acciones a adelantar. 

Otorgar visto bueno sanitario a la importación y exportación de los productos de su 
competencia, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas vigentes. 

Las demás funciones asignadas o delegadas que correspondan a la naturaleza de la 
entidad. 

Ahora bien, teniendo en cuenta las pruebas incorporadas mediante el auto No. 2019009905, 
cada una de ellas en pro de fundamentar la decisión a tomar, se tiene que: 

A través de oficio No. 704-3645-16, según radicado 16124167 de fecha 21 de noviembre de 
2016, la Coordinación del Grupo de Trabajo Territorial Centro Oriente 2, remite a esta Dirección 
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RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

las diligencias adelantadas en las instalaciones de la sociedad STUDIOLASH S.A.S, las cuales 
fueron incorporadas como sustento del inicio de la presente actuación. (Folio 01). 

Así entonces, se evidencia que el día 15 de noviembre de 2016, los funcionarios del INVIMA, 
realizaron visita de inspección, Vigilancia y Control a las instalaciones de la sociedad 
STUDIOLASH S.A.S, situación que quedó evidenciada en acta visible a folios 02 reverso al 4, 
la cual fue incorporada como sustento de los hechos materia de investigación, encontrando lo 
siguiente: 

OBJETIVO 
Realizar visita de Inspección Sanitaria en atención a mapa de riesgo y denuncia con el fin de verificar 
el cumplimiento de la reglamentación sanitaria vigente en especial la Decisión 516 de 2002. 

A NTECEDENTES 
Mediante radicados No. 16077671 de 2016/07/25 la Dirección de Cosméticos, Aseo Plaguicidas y 
Productos de Higiene Doméstica recibe denuncia en la cual informan que en "(.. STUDIOLASH se 
realizan los procedimiento de aplicación de extensiones de pestañas y realización de maquillaje 
permanente, para lo cual se usan productos cosméticos tales como Lint Free y Lash Care, entre 
muchos otros. Al parecer tales productos no tienen registros INVIMA que de conformidad a la ley 
deben tener, también es importante mencionar que los productos usados son publicitados en la 
página web de la sociedad www.studiolashbogota.com  (...)". 

Mediante radicados No, 16083683 de 2016/08/08 la Dirección de Cosméticos, Aseo Plaguicidas y 
Productos de Higiene Doméstica emite respuesta al interesado, donde informa que se realizaran las 
acciones pertinentes en el ámbito de las competencias de/Instituto. 

Mediante comunicación interna la Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y Productos de 
Higiene Doméstica notifica base de datos de gestión de riesgo a la Dirección de Operaciones 
Sanitarias y ésta a su vez al Grupo de Trabajo Territorial Centro Oriente 2 para su ejecución en 
establecimientos ubicados en el departamento de Cundinamarca, durante el cuarto trimestre del año 
2016. 

La coordinación del Grupo de Trabajo Territorial Centro Oriente 2 programa visita al establecimiento 
STUDIOLASH. 

DESARROLLO DE LA VISITA (DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ENCONTRADA) 

Una vez en la dirección arriba mencionada, la cual corresponde al establecimiento STUDIOLASH. Se 
ingresa al establecimiento, se presenta el auto comisorio, se explica el motivo de la visita. Se procede 
a indagar por el tipo de actividad a la cual se dedican, los productos que utilizan en especial por los 
productos cosméticos Lint Free y Lash Caro y por la publicidad de su página web. La Administradora 
del establecimiento informa que la actividad principal del establecimiento es: prestación de servicios 
de belleza, realización de procedimientos de limpieza facial, masajes faciales y corporales, depilación, 
drenaje linfático manual y en general todos aquellos procedimientos faciales o corporales que no 
requieran de la formulación de medicamentos o intervención quirúrgica (..), información consignada 
en la cámara de comercio documento que' se adjunta a la presente acta. Asi mismo, que los 
productos Lint Free y Last, Cate no los utilizan desde el año 2009 y la publicidad de la página web no 
ha sido actualizada desde el año 2014, tal como figura al final de la página web consultada 
www.studiolashbogota.com. 

Se procede a hacer recorrido e inspección visual por las instalaciones del establecimiento, el cual 
cuenta con una única puerta de ingreso y consta de: recepción, dos consultorios, gerencia, un salón 
de clases para capacitación de su personal, cocineta, baño y área dedicada a archivo. El espacio 
dedicado a la gerencia no fue posible tener acceso debido a que en el momento de la visita se 
encontró bajo llave y la propietaria quien es la única autorizada para ingresar está fuera de la ciudad 
según lo informada por quien atiende la presente diligencia. Se indaga si el establecimiento cuenta 
con bodega de almacenamiento para los productos, a lo cual la Administradora comunica que no 
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RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

tienen almacenamiento de productos cosméticos. Se observa en los consultorios estantes con 
estructura metálica y gavetas plásticas en los cuales se encuentran algunos productos cosméticos en 
uso. Se indaga de quien es el proveedor de estos productos quien atiende la visita manifiesta que son 
adquiridos en los establecimientos p & p ubicado en la carrera 15 con calle 116 de esta ciudad y 
Fedco S.A. entre otros. Se procedió a verificar la información declarada en la etiqueta de los mismos, 
información que se relaciona en la siguiente tabla: 

Nombre comercial!  nombre 
genérico y merca cuando aMlque 

Presentase) 
n Comercial Late 

Registro 
Sanitario, 

NSO 

 Titular del 
Regiego 
Sanitario 

Fabricante 
y/o 

Importador 
Distribuidor Cantidad 

ANTWATOFEACTVATOR 
Frasco 

goteros 15 
ml 

N.A. N.R N.A. 

Verona 
Products 

Protessional 1 

LASH SAMTIZING SPRAY Rasco Sore% 
x30 mil 1508612 N.R. N.A. 

JE 
COSMEtICO 

S CA 
N.U. 

eral LIO CLEUISER 
TUBO 

COLAPSIELE 
X 30 ml 

272 N.FL N.A. 
CHRISSANTH 

E 
COSMETICS 

N.R. 
EYELASH TREATMBYT RRST 

CREAM 13  
FRASCOS 

5m1 N.R. 

EYELASH CLEANtS62 C FRASCO X 
En' N.R. 

EYELASH PERM MG soLtmoN A FRASCO X 
5rn1 N.A. 

1 
LASHPERM RXING LOTION FRASCO X 

5m1 N.FL N.U. 

CLFANSER WITH BRUSH FRASCO X 
5m1 R N.. N.U. 

1310M001 
- 

N.R. 16173 N.R. 

EMULAS H AND BROM/ OYE KR 
KIT X 2 

FRASCOS )(5 
ml 

N.U. N.R. N.R. LABORATOIR 
ES HAUSER 2 

PERLA MICRONLZADA ENVAS DI 50 
ml N.R. N.R. 

LABORATOR1 
OS DIET 

ESTHETIC 
SA. 

1 

HIMALAYAN GOJI ENVASE X 50 
ml N.U. 

LABORATORI 
OS OIET 

Es THE11C 
SA, 

ALOE VERA SION GEL ENVASE% 57 
Di N.R. N.U. 

GENERAL 
NLJTRITION 

CORPORAT1 
ON 

EYELASII ENVASE% 
150 ml 3235 N.R. N.R. 

PROFESSION 
AL BEAUTY 
SYSTEMS 

BEAUTY NANO HANDY MLST N.A. N.U. N.U. N.A. 
2J OL 

COSMETICS 
CO 

N.A. 1 

ENVASE X 50 TINT LASH auty 52985 N.A.NF N.A.inl ltd N.soluflons 

EAUTHERMALE AVENE ENVASE% 
300 mi 

AV53941311A 
01/1 N.U. 

LABORATOIR 
ES 

DERMATOLO 
GICO AVENE 

KIT SIMPLEPERM 
KM 312 

ENVASE X 15 
mi 

P1A, N.U. N.R. N.R N.R. 1 

REmoVEDOR PARA IXTENsIONES 
DE PESTAÑAS N.U. N.R. N.R. STUDiOLAsH 

LASHPERM CLEANSINGLOTION N.R 
ENVASES 50 

gil 
SALOM 

SYSTEM N.R. 1 

Durante la revisión de los productos se observó que no cuentan con Notificación Sanitaria Obligatoria, 
incumpliendo lo establecido para productos cosméticos en los artículos 5, 6, 7, 18y 25 de la Decisión 
516 de 2002. 

De acuerdo con lo anterior los productos se clasifican como fraudulentos toda vez que los mismos 
presentan algunas de las situaciones descritas en el Articulo 39 del Decreto 219 de 1998, el cual 
declara a texto: 

"Articulo 39. Producto fraudulento. Se entiende por producto fraudulento el que se encuentra en una 
de las siguientes situaciones: 

a) Cuando fuere elaborado por laboratorio o establecimiento fabricante que no cumpla con las Buenas 
Prácticas de Manufactura vigentes, o, que no las esté implementando de acuerdo con el plan gradual 
señalado en el presente decreto; 
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Í RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

Cuando no proviene del titular del registro sanitario, de/laboratorio o establecimiento fabricante o del 
distribuidor o vendedor autorizado por la autoridad sanitaria competente; 
Cuando utiliza envase o empaque diferente al autorizado; 
Cuando fuere introducido al país sin cumplir con los requisitos técnicos y legales establecidos en este 
decreto; 
Cuando la marca presente apariencia o características generales de un producto legitimo y 
oficialmente aprobado, sin sedo; 
Cuando no esté amparado con registro sanitario". 

De acuerdo a lo anteriormente descrito se hace necesario aplicar Medidas Sanitarias de Seguridad 
consistentes en SUSPENSIÓN TOTAL TEMPORAL DE TRABAJOS DE PUBLICIDAD DE 
PRODUCTOS COSMETICOS Y DESTRUCCIÓN DE PRODUCTOS COSMETICOS de: 1 unidad de 
AKTVVATOR/ACTVATOR Frasco Gotero x 15 ml Lote: N.R.; 1 unidad de LASH SANITIZING SPRAY 
Envase Spray x 30 ml Lote: 1508612; 1 unidad de EYED LID CLEANSER TUBO COLAPSIBLE X 30 
ml Lote: 272; 1 unidad de EYELASH TREATMENT FIRST CREAM 8 Envase X 5mt Lote: N.R.; 1 
unidad de EYELASH CLEANSER C Envase X 5m1 Lote. N.R.; 1 unidad de EYELASH PERMING 
SOLUTION A Envase X 5m1 Lote: N.R.; 1 unidad de LASHPERM FIXING LOTION Envase X 5m1 
Lote: N.R.; 1 unidad de CLEANSER WITH BRUSH Envase X 5m1 Lote: N.R.; 1 unidad de BIOM001 
N.R. Lote: 16173; 2 unidades de EYELASH AND BROW DYE KIT X 2 Envase X5 ml Lote: N.R.; 1 
unidad de PERLA MICRONIZADA Envase X 50 ml Lote: N.R.; 1 unidad de HIMALAYAN GOJI 
Envase X 50 ml Lote: N.R.; 1 unidad de ALOE VERA SKIN GEL Envase X 57 gr Lote: N.R.; 1 unidad 
de EYELASH Envase X 150 ml Lote. 3235; 1 unidad de BEAUTY NANO HANDY MIST N.R. Lote: 
N.R.; 1 unidad de TINT LASH Envase X 50 ml Lote: 82985; 1 unidad de EAU THERMALE AVENE 
Envase X 300 ml Lote: AV53941311A01/1; 1 unidad de KIT SIMPLEPERM KIT X 2 Envase X 15 ml 
Lote: N.R.; 1 unidad de REMO VEDOR PARA EXTENSIONES DE PESTAÑAS N.R. Lote: N.R.; 1 
unidad de LASHPERM CLEANSING LOTION Envase X 60 ml Lote: N.R.; según literales b) y d) del 
Artículo 42 del Decreto 219 de 1998 y la Resolución 797 de 2004. Por incumplimiento a lo establecido 
en los Artículos 31 y 39 del Decreto 219 de 1998 y los Artículos 5, 6, 7, 18 y 25 de la Decisión 516 de 
2002 para productos cosméticos.(...)" 

A folios 07 y 08 del expediente obran las capturas de pantalla de la página web 
www.studiolashbogota.com, tomadas el día 15 de noviembre de 2016, las cuales fueron 
incorporadas como prueba, sin embargo, no se analizarán por cuanto no se trasladó cargos 
por la publicidad encontrada: 
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15 de noviembre de 2015 
STUDIOLASH .541:Peqlstro.atup,eli..uut: p 

A folios 08 vto al 10 del expediente, obra Formato de acta de aplicación de medida sanitaria 
de seguridad consistente en SUSPENSIÓN TOTAL TEMPORAL DE TRABAJOS DE 
PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMETICOS Y DESTRUCCIÓN DE PRODUCTOS 
COSMETICOS, en constancia de lo siguiente: 

"( ) 

CONSIDERANDOS: 

«) 

Que de conformidad con la situación sanitaria descrita anteriormente encontrada en el 
establecimiento denominado STUDIOLASH SAS ubicado en la Carrera 14 No 79— 47 Local 101 se 
hace necesario aplicar las medidas sanitarias de seguridad consistentes en SUSPENSIÓN TOTAL 
TEMPORAL DE TRABAJOS DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMETICOS Y DESTRUCCIÓN 
DE PRODUCTOS COSMETICOS de: 1 unidad de AKTVVATOR/ACTVATOR Frasco Gotero x 15 ml 
Lote: N.R.; 1 unidad de LASH SANITIZING SPRAY Envase Spray x 30 ml Lote: 1508612; 1 unidad de 
EYED LID CLEANSER TUBO COLAPS1BLE X 30 ml Lote: 272; 1 unidad de EYELASH TREATMENT 
FIRST CREAM 5 Envase X 5m1 Lote: N.R.; 1 unidad de EYELASH CLEANSER C Envase X 5m1 
Lote: N.A.; 1 unidad de EYELASH PERMING SOLUTION A Envase X 5m1 Lote: N.R.; 1 unidad de 
LASHPERM FIXING LOTION Envase X 5m1 Lote: N.R.; 1 unidad de CLEANSER WITH BRUSH 
Envase X 5m1 Lote: N.R.; 1 unidad de BIOM001 N.R. Lote: 16173; 2 unidades de EYELASH AND 
BROW OYE KIT X 2 Envase X5 ml Lote: N.R.; 1 unidad de PERLA MICRONIZADA Envase X 50 ml 
Lote: N.R.; 1 unidad de HIMALAYAN GOJI Envase X 50 ml Lote: N.R.; 1 unidad de ALOE VERA 
SKIN GEL Envase X 57 gr Lote: N.R.; 1 unidad de EYELASH Envase X 150 ml Lote: 3235; 1 unidad 
de BEAUTY NANO HANDY MIST N.R. Lote: N.R.; 1 unidad de TINT LASH Envase X 50 ml Lote: 
52985; 1 unidad de EAU THERMALE AVENE Envase X 300 ml Lote: AV5394611A01/1; 1 unidad de 
KIT SIMPLEPERM KIT X 2 Envase X 15 ml Lote: N.R.; 1 unidad de REMO VEDOR PARA 
EXTENSIONES DE PESTAÑAS N.R. Lote: A.R.; 1 unidad de LASHPERM CLEANSING LOTION 
Envase X 60 ml Lote: N.R.; según literales b) y d) del Articulo 42 del Decreto 219 de 1998 y la 
Resolución 797 de 2004. Por incumplimiento a lo establecido en los Artículos 31 y 39 del Decreto 219 
de 1998 y los Artículos 5, 6, 7, 18 y 25 de la Decisión 516 de 2002 para productos cosméticos. 
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RESUELVEN: 

PRIMERO. —Aplicar la medidas sanitarias de seguridad consistentes en SUSPENSIÓN TOTAL 
TEMPORAL DE TRABAJOS DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMETICOS Y DESTRUCCIÓN 
DE PRODUCTOS COSMETICOS de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión, medida que tendrá carácter preventivo, se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar y se levantará cuando se compruebe que ha desaparecido las causas que la originaron. 
SEGUNDO. —Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
TERCERO. —Copia íntegra de este acto se entregará a la persona que atiende la diligencia de visita. 

A folios 11 al 12, obra el formato anexo de destrucción, incorporado al proceso como prueba 
de la materialización de la medida sanitaria aplicada, en donde además se especifican los 
productos materia de investigación: 

1 	
1 	INSPECC3N, VIGILANCIA Y CON ROL 	1 	 INSPECCIÓN 	  

H 
I 	trA{Inno 	 FORMATO ANEXO A DESTRUCCIÓN 

certera NC-iNstemose 	1 wrawri in 	l 	rttuta ti,  ctddc„ muroaIo 	i 	p.,. i cc, 	i 

ESTABLECIMIENTO STIJOIOLASH SAS  
DIRECCIÓN: 	Carreta 14 N°79 -47 Loca 101  
FECHA: 	 15 de noviembre de 2016 

Nombre comercial. 
nombre genérico y 

marca cuando 
aplique 

producto 	Presentación 
C 	Cernerelai 

—1 

Tipo de 	1 Registro ha d 
n 	nlo Lote Sanitario I 

NSO 

Titular del 
Registro 
Sanitario 

Fel:41cent° 
yro 

Importador 
Raid huido Cantidad 

AKTWATOCUACTV 
AIOR 

i 	Frasco 
COSMETICO ' 	gotero x 16 : 	mi 

a 

Verona 
Products 
Prolesslon N.FL 1 

M 	: Por incump 
da 2002 rara •roduaos 

intento a lo elateleado en los Articu os 	y 	o boyero 219 de 1 
cosméticos 

.8 y ios Ad culos B 6, y y 	• o o • 

SLAPSRHAYSANITIZING peptduiriuo 	Frasee Spray 
x 30 ml 

15006 	N  
12 	R. N.R. 

JO 
COSMETIC 
OS CA 

N.R. 

1WeBiyo:'Ir racismo 
70 2002 para productos 

olerlot 	a o esta 	no o en ers-Arlictits 31 y 50 	el Ceras 10 219 de 19SE 
cosméticos 

y los ME loas,t 	6,7. 1 y 25 dela Uat:sI.r 506 

EYEO LID 
CLEANSER 

TUBO 
COSMETICID 1 COLAPSIBLE 

; 	X 30 ml 
N.R. 0279 N.FL N.N 

C Rl 

THIE  COSMETIC 
s 

A s-.771 

liFFI' 

Motivo, Per incurrormeralo a le tutzilWECE7111013 Articulo, 
de 2002 pare procaz os coeinelletne 

31 y 39 del Decr Ic 219 de 1490 y me Articules /2 	e 	ec 

EYELASH 
TREATMENT 	 FRASCO X COSMETICO , 	sol 
FIRST CREAN III N.R. 

9IMIWs: Por incurres mera° a le estableces° en es 	Irati OS 51 y 3 	di-KM. 	to 219 ríe 1998 y los Adleulos 5, 6, Y, ley 25 de la Dereepen 516 
de 2002 para productos cosméticos. 
EYELASH 	

CDSMETICO 	FRASCOSni   
CLEANSER C CI R. 
Motlyol 	Por incurran intento a lo establedda en les Airados 31 y 39 del Decreto 219 del 9.T5R7Articuliss 5, 1 7, Ili 525 dolo Decisión 516 

N.R. 	A.R. _i_  N.11 

do 2002 para vadea os Miméticos 
EYELASH 
PERMING 	 RASCO X 
SOWTION A 	

ft0SMETICO [ F 	srcc  

Motivo: 	Por incumplimiento a lo estahledde en los AdiculOs 31 y 39 del Decreto 219 de 1 98 y los Arti 0100 5, 5 7 	0 y 25 de le O aman 516 

EL FORMATO IMPRESO, SIN DILIGENCIAR, ES UNA COPIA NO CONTROLADA 
bilps./Avraw  inwnn pov calixOn.5.1 
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I 	  or inciJmPJimi solo e lo establece-32-e11r, 	AnIculos 11 y 39 *el Decrelo ra •raductor Maniáticos 

ENVASE 350 
ml 

NUTRITION 
CORPORAT 

de 2002 era 
Por mcump

roduclas cosméticos.arbento ole set dende en los Artículos 31 y 39 del Decreto 219 os 1998 y los Articulas 5. 5,
7, 1 y25 de la Decisión 51 

1 	
ION  

EVELASH 	COSMETICO N.0. 3235  EIVSISR1 X  I N.0. 
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RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

i
de 2002 pera productos 035011idOs 

"511"RM 	I COSMETICO FRAIC1° X  FIXING LOTION 	 N.R. 	riii. . 	[ID  N.R. 	i N.R. 	j 2DN.dli D  F , 'Estivo: Por inCurnplirmenlo a o 	ecuo en la Ár-137-3-
olos 1 y 39 de Decreto 219 de 19 y los ArtIdulod 5, ti, 7, 18 y 	e e ediloon 15 

1,2002 para prodoPve cosmalldos  
. 	

• 

CLEANSER WITI4 	 _. 	  BRUSH 	I COSMETICO jb  1.1111 	N.R. 	 . 
Motivo: Por ncumplimien10 a lo esta lecidc en S cace os d1 y 39 d 	rolo 2 5 e--T-71-n'0 1 ,Os 

 . e. 7, 1 r pan do la Oem de 2002 pera productos cosméticas. 	
i 	EA 	I 

BIOM001 	.TECCAETIC071-- 
 Mblr-In5: smoIrm-

rcumpltmrento a lo estableodo en los • iculos 31 y 39 de' Decreto 21 	
R 	1 N R 

de 2002 ara coduCto5 COSInélIMS. 	 OS kliculOs 5, 6, 7 
EVELASN AND T X 	

N. F 	l ml 

. 
EIROVil OVE 101?

Motivo: Por incumpi m ente a o °bah ado en s Tau

i 3L 3,  

Os 	y 	eI Decreto de 2002 ara producloS 	=m'aliaos.  

; zrkt 	 COSMETICO .. DA 	I 	 ENVASE15°  1 	N 	1 ml- 

Mos 5, E, 7, la y 25 do la Occisión 516 	I 
13-a c-irkr 

RIOS 01E7 
ESTHETIC 
S.0. 

L 	INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL 	
IN7PCCIONI 

In 14n 	 FORMATODESTRUCCIÓN ANEXO A ÓESTR - 
Redigo ',zoom-R/032 	 vegeto 01 	Pego ;Entibé 20n0,2016 

PN^^e 2  

HAUSEF,2_ 
y os nicu os , e, 7, 18 y.,,e1.71Weafórn-1 

O 10,0 10 
N.0. 	IR& 	 ju 

olivo: 	InCUMP "elle a o 
E 2002 pata productos cosméticos, 531 y39 eiDeo'eioalode 

RIOS DIST 
ESTHETIC 

ALOE VERA SNIN 
GEL cosmEnco ENVASE X 57 -G 

INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CON OL 	—F__ 	,NSPEECZN  
1.0141116 	 FORMATO ANEXO A DESTRUCCIÓN 

én, berammnba 	[ ve/31511.0i 	I 	retode recoso'.leilerPois 	
1 

Motivo. Por incumplimiento a lo est bleodo en los AM.calosat e 39 de e bar. boaum s cosmeliees, 	 o 	2a Oslo Decisión 515 
inZgrjr° 	COSMETICO N.R. 	! 	N.0. 	1 R. 

A A 
ROMERO  1 

PiSo 	, 	'o' incurnp miseree c rol mo o en 	5 Pri °Jos 31 y 39 det Draw 319 de cuSues C51,7677. 	y7.5 cm la Décimo b1e--  de 2002 pera prWuct e casniNizos 

TINT LASO COSMETICO ENVAZ o  "I 	KR. 	1521100 N.R. I 	N.R. 
I:Ioeuty 	1 

i servgiona. 	: 	rd,R. 	1 
Motivo: Pm pncurnp nolo a le establecido en S 	ICJOG yI os AnIculos 

it0 
de 2002 para prOduclos cosméticos. 

 	veceros 10581T 5. a. /5 18 y é> Olio O8eisrdects 

sEstITERMALF  COSMETICO 
i 	 0-17/53 

EN,vonE, * 	: 	NEL 	94E11 
1,101/ 

j 

N.R. 

Lirao • 
SRES 
OERMATOL 
OGICO 

0.. 1 
o. 	or ncumalirraemo s lo os ableCKI0 en los Articules 31 y 3P-telté7-ern1 

de 2002 
10393/15i los Am 

AVENE  
etileS 5.. E, 7, 9 925 de tersar, 

NIT SIMPLEPERm 

e 	, 

COSMETICO 
RITC-

ENVASE X15 
ol 

miento a lo asir riendo en las Artmul0131 y: 

 jg 

paro 	roduet S coUrruhicoS  

elo euf le-Mil del 

N.F1, 	N.R.  d.R.ITU6 
-PorkTcrimp 

de 
29r 	d ue  1l 	Elr   " " Ét "s  

y 09 	, Cul05 	. 	, 	, vas 	e a 	cosen 

PARA 
EXTENI/ONIES DE 
PESTANAS 
la mbo: Por 

mit 

2 • ecreraWie 1 g- fillot Áni aleas, O7 '1. 	, 

1N.R. . ST271°1-A5  H 1 
incurrió imano a lo establecida en los Mocato 31 931 

de 2002 	are 	Oduele9 cOsméli.s. y u de inects an 

CLEANSING 	cos 	ico  
LOTION 
' ot yo; Por 

i ENVArnSF X 60j 

moka 	imma o a o estaclerodo en bs Alilcubs 3 	y 	el 	ecre o 	e de 2002 para pradvcros cosméticos y 	s 	n cu os 	. 	, 	. 18 y 2.5 de le Llecisidn 518. 

SO TOTAL. DE LA DESTRUCCiON: 0,30 Kg 

PRECIO TOTAL DE LA DESTRUCCiONi 5300.900  

EL FORMATO IMPRESÓ, SIN DILIGENCIAR, ES UNA COPIA NO CONTROLADA 
htloriNme Muna Oes calprocesos LtP•e;77---4( 
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INSPECCION VIGILANCIA  v CONTROL  

11-11"5.0 	- _ • 	 FORMATO ANE.X0 A DESTRUCCIÓN  0  
°PM lAcIAS-Otett 	 Fr.. a  

So informa  (10 en el rn 	o da a 
3606 	da 	 e 

 

os 	lo ila 	Ild 
r 	O 0 o 
los produejos competonci 	Inv 

    

     

     

CO 

     

     

      

POR INVIMA. 

      

Lada Maria Jaramillo ESOOLlar 
fr puna 

CC 	 43.552 a64 

 

	 Nombie 	M t I lit Scitáraa 07.21a 	  
Firma 

	 Carga 	Profasinnal Universitano  

 

 

Carpo 	Profesional Especializado  

 

SE NOTIFICA POR: 

Nombre 	JtAana CaStirlo  
Firma 	CT L. 

80.730 
Cargo Cargo 	Administradora 

Nombra 
Firma 
CC. 
Cargo 

a FORMA ro imPRFso, SO,  lataroCIAR. ES ioOl COPM RO  CO ()capa 	 .7-4411 

Sea del caso mencionar que el acta de aplicación de medida sanitaria, cumple con funciones 
extraprocesales de naturaleza sustancial y solemne y se han incorporado al presente proceso 
con el objeto de demostrar los .hechos materia de investigación. Dichos documentos son de 
carácter público, las cuales gozan de presunción de legalidad realizadas por funcionarios 
competentes en cumplimiento de sus labores de inspección, vigilancia y control, quienes dejan 
consignado en el Acta todo lo evidenciado en la situación sanitaria encontrada. Por lo anterior, 
la información contenida en las actas es el resultado de las labores de inspección, vigilancia y 
control, las cuales fueron incorporadas al presente proceso para demostrar los hechos materia 
de investigación. 

De las actas de visita de inspección sanitaria, se evidenció que dentro del establecimiento de 
comercio de la sociedad STUDIOLASH S.A.S, se encontraban unidades de productos 
cosméticos, destinados a su comercialización y uso en personas conforme a las actividades 
comerciales de la empresa, los cuales presentaban inconsistencias en las etiquetas y para 
algunos de ellos no se amparaba bajo Notificación Sanitaria, de manera que infringían la 
normatividad sanitaria vigente. 

Según el artículo 2 del Decreto 219 de 1998, un producto cosmético "es toda sustancia o 
formulación de aplicación local a ser usada en las diversas partes superficiales del cuerpo 
humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales externos o en los 
dientes y las mucosas bucales, con el fin de limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto y 
protegerlos o mantenerlos en buen estado y prevenir o corregir los olores corporales". También 
define un cosmético fraudulento como "un producto que se comercializa sin cumplir con los 
requisitos exigidos en las disposiciones legales y técnicas que lo regulan". 

Al respecto debe señalar el Despacho que en virtud de su competencia el INVIMA tiene la 
potestad para asignar un número correspondiente de NOTIFICACIÓN SANITARIA a los 
productos de cosméticos, documento que da la seguridad de la inocuidad de los productos 
fabricados y que sobre los mismos recae la constante vigilancia ejercida por esta Entidad; por lo 
cual es de alta importancia para los grandes y pequeños empresarios, que sus productos se 
distingan en el mercado con la NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA respectiva, pues 
ésta da al consumidor final, la confianza y certeza de que se trata de un producto de CALIDAD 
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y además es la herramienta más importante para generar el desarrollo y la evolución de la 
empresa. 

Dicha NSO es un código alfanumérico expedido por el Invima, requerido para fabricar, 
comercializar, importar o expender productos cosméticos en Colombia, como país miembro de 
la Comunidad Andina; la omisión de este requisito previo a la comercialización de los productos 
incide directamente en la calidad y seguridad de la población que sea usuaria y/o destinataria de 
los mismos, hecho que pone en riesgo la salud pública. 

En relación con el presente análisis, es necesario precisar que el INVIMA al ser una entidad del 
Estado está llamada a cumplir su misión como ente regulador y de referencia en materia 
sanitaria, con conocimiento y obediencia del orden constitucional que rige en Colombia y por 
ende, respeta la libertad que tiene cualquier persona natural o jurídica de realizar las 
actividades económicas que estime convenientes, no obstante, se señala que la sociedad 
investigada debe ceñirse obligatoriamente a la normatividad sanitaria que regula los productos 
que comercializa. 

Aunado a lo anterior, es claro entonces que toda persona natural o jurídica en el ejercicio de su 
actividad comercial en relación con cualquier producto de competencia del Invima, debe 
obligatoriamente en todo momento sujetarse sin excepción alguna, al cumplimiento de lo 
señalado en la Decisión 516 de 2002 y Decreto 219 de 1998, y demás normas que deriven de 
esta, que es el marco normativo vigente para la fecha de los hechos, bajo el cual esta entidad 
vigila, inspecciona y controla la fabricación, envase, etiquetado y/o rotulado, y en las 
condiciones en las que son comercializados y puesto al consumo, para este caso, de los 
productos cosméticos, por ende se aclara que cualquier caso de conocimiento de conductas 
contraventoras por parte de este Instituto, se debe indicar que la normatividad establece unas 
exigencias de carácter obligatorio y general, dada su naturaleza de normas de orden público; 
las cuales, de evidenciarse su incumplimiento, el Invima se encuentra facultado para aplicar las 
medidas necesarias, en aras de poner fin al riesgo actual o futuro de la salud pública, como 
también imponer las sanciones respectivas de acuerdo al incumplimiento de la norma, lo que 
ocurrió en el presente caso al evidenciarse durante la inspección del 15 de noviembre de 2016, 
en el establecimiento de propiedad de la sociedad investigada, de la cual se determinó la 
necesidad de impartir medida sanitaria de seguridad a efectos de poner fin al riesgo inminente 
de vulnerar la salud dado que los productos evaluados no se ajustaban a la norma sanitaria. 

De conformidad con lo anterior, se precisa que las normas sanitarias y para este caso en 
particular las que regulan los procesos de fabricación, tenencia, almacenamiento, 
comercialización, son de orden público, son de estricto cumplimiento y tienen por objeto la 
protección de la Salud Pública, en consecuencia, al momento en que éste bien jurídico tutelado 
se pone en riesgo, se convierte en sancionable a la luz de las normas sanitarias, en procura 
que la salud y la vida de la comunidad no se vea afectada por no contar con Notificación 
Sanitaria Obligatoria, como quiera que mediante este documento se avala que el titular ha dado 
cumplimiento a los requisitos de orden técnico y legal que permiten uso. 

Así entonces, respecto de la obligatoriedad de la norma, se hace necesario precisarle a la 
sociedad inquirida que las actividades comerciales deben regirse por normas especiales y 
generales y por todo aquel presupuesto por encima de ellos que contempla la garantía de 
derechos superiores 

"ARTICULO 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. 

Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y 
respetar y obedecer a las autoridades." 
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Por lo que el Despacho no solo tiene la obligación de emitir una decisión de fondo respecto de 
los hechos que hoy se investigan, sino que además a través de la presente, insta a la sociedad 
investigada a ajustarse de forma absoluta a la normatividad sanitaria a efectos de que garantice 
que en el ejercicio de su actividad comercial no vuelva a poner en riesgo la salud del 
conglomerado. 

Ahora bien, respecto del riesgo generado por parte de la sociedad investigada producto de las 
infracciones acaecidas, es claro que la salud pública pudo verse afectada por el hecho de tener, 
almacenar, distribuir y comercializar estos productos cosméticos fraudulentos, por cuanto, 
dichos productos están destinados al empleo, manejo y/o aplicación directamente en personas, 
entendiendo con esto, que la naturaleza de dichos productos al corresponder a un cosmético 
significa que entra en contacto directo con la piel, circunstancia que claramente puede atentar 
contra la salud de quien lo consume, debido a que no se conocen con exactitud que 
componente lo contiene al no contar con la notificación sanitaria respectiva, convirtiéndolos en 
un producto altamente peligroso para la salud del conglomerado, tal omisión, conlleva a que los 
cosméticos no fueron sometidos al estudio previo del Invima, igualmente en qué condiciones 
fueron elaborados, empacados y distribuidos, lo que conllevaría a que afecte su calidad y 
textura, ocasionando de esta forma una reacción adversa percibida a través de síntomas físicos 
como: disminución de las defensas del cuerpo, enrojecimiento, descamación, alergias, 
dermatitis, acné, entre otros, factores que incluso derivan en afectaciones a la autoestima del 
consumidor cuando se producen patologías complejas de tratar. De allí la importancia de la 
labor de inspección, vigilancia y control por parte de esta autoridad administrativa, así como 
también en cumplimiento de sus funciones este Despacho adelante la investigación del caso y 
aplique las sanciones a que haya lugar. 

Adicionalmente, se observó en la visita realizada por el Invima, falencias en las etiquetas de los 
productos cosméticos, tales como la omisión del país de origen, contenido nominal en peso o 
en volumen, precauciones particulares de empleo establecidas en las normas internacionales 
sobre sustancias o ingredientes, las restricciones o condiciones de uso, el lote o la referencia de 
fabricación, la lista de ingredientes precedida de la palabra ingredientes; dicha situación 
también generó un riesgo para la salud pública en el entendido, que no le permite al consumidor 
conocer el origen de los productos que adquiere o se aplica en el establecimiento de comercio 
de la sociedad investigada, tampoco le permite identificar los posibles efectos adversos que 
pueda llegar a sufrir con sólo examinar la etiqueta de los cosméticos, razón por la cual este 
Instituto no puede pasar por alto, por lo que se hace necesario la imposición de una sanción 
ejemplar, en aras de evitar que circunstancias adversas a la salud del conglomerado vuelva a 
ocurrir. 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra el Despacho en el expediente evidencia suficiente 
que comprueban la responsabilidad de la sociedad investigada dado al inminente riesgo que 
generó en la salud pública y que fueron motivo de imposición de medida sanitaria de seguridad 
consistente en SUSPENSION TOTAL TEMPORAL DE TRABAJOS DE PUBLICIDAD DE 
PRODUCTOS COSMETICOS Y DESTRUCCION DE PRODUCTOS COSMETICOS, como se 
observó en Acta de aplicación de medida sanitaria de fecha 15 de noviembre de 2016 (folios 08 
vto al 10 vto), incorporándose en consecuencia el Formato de Anexo de destrucción obrante a 
folios 11 al 12 como soporte de las actuaciones adelantadas por el instituto y por lo tanto, será 
objeto de sanción. 

No obstante lo anterior, este Despacho debe aclarar que verificados los cargos formulados en 
contra de la sociedad investigada se evidencia que el cargo No. 6 se subsume en el cargo No. 1 
puesto que, al determinarse la falencia de la Notificación sanitaria para los productos: 
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Wel bre comercial, nombre 
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P r eze mine t45 
n Coree r.clu I 
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gotero x 15 

mi 
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x 30 MI 

EYED LIS CLEAPSER 
TIMO 

COLAPSHILE 
X 30 mi 

EYELASH TREATMENT n. 
CREMA B 

CO 
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5m I 

EV8-ÁS H PER MiniG SOLUTION A FRASCO X 
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5m, I 

PLEANSEFt WITH BRUSli MASCO X 
Iml 

EI.OMOGI tR. 

ENWSH AND Bacm OYE. Kil 
111.7 X 2 

FRASCOS X5 
ml 

PERLA MICROWAIJA IITIVASEX 50 
ml 

HIMALAYAN 113411 

_ . 	. 

ENVASE 	0 
ml 

ALOE VERA SIN rscl  ENVASE X 57»  

gr 

EYELASH ENVASE X  
150 mi 

BEAUTY NANO MANO),  MtST 

Dia LASH  

N_R. 

ENVASE X SO 
mi 

EALP THERMALE AVENE ASE X  ENV 
300 ml 

KIT S1MPLEPERM 
XIT-X 2 

ENVASE X 15 
I 

REmOVEDOR PARA EXTENSIONES  
CE PES1~ N R. 

LASHPERM CLEANSING LOTION bNVASt 	, X 40 
mi 

Se da por entendido el hecho de no declararlo, determinándose así que la sociedad 
investigada realmente infringe la normatividad contemplada en los artículos: 5 y 6 de la 
Decisión 516 de 2002, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 219 de 1998, 
convirtiéndose así, tales productos en cosméticos fraudulentos de acuerdo con el literal 
O del artículo 39 del Decreto 219 de 1998. 

Finalmente, conviene precisar que la sociedad STUDIOLASH S.A.S., guardó silencio y no hizo 
uso de su derecho de defensa; en tal sentido obra dentro del expediente las gestiones 
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realizadas para la práctica de la notificación del Auto de Inicio y Traslado de cargos, las 
constancias del envío de las citaciones por correo certificado y correo electrónico, además el 
envío de la Notificación por Aviso, conforme se menciona en los antecedentes de la presente 
Resolución. 

Por lo anterior se concluye que se realizaron las gestiones necesarias para garantizar el 
derecho de defensa y contradicción de la sociedad investigada. 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del Artículo 4°, numeral 6° del Articulo 10 
del Decreto 2078 de 2012 y el Articulo 18 del Decreto 1290 de 1994, es función del INVIMA 
identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias y a los procedimientos 
establecidos, adelantar las investigaciones a que haya lugar y aplicar las medidas sanitarias y 
las sanciones que sean de su competencia, de conformidad con la Ley 9' de 1979 y demás 
normas reglamentarias; en concordancia con lo establecido en los numerales 1, 2, 4 y 8 del 
Artículo 24 del Decreto 2078 de 2012, y teniendo en cuenta lo previsto en la el Decreto 219 de 
1998 y Decisión 516 de 2002. 

Teniendo en cuenta que unos de los objetivos estratégicos del INVIMA es aplicar las acciones 
de Inspección, Vigilancia y Control, para diseñar e implementar procesos de gestión orientados 
a mitigar cualquier riesgo que pueda afectar la salud de los colombianos, resulta importante 
verificar que los productos que se encuentran sujetos a notificación sanitaria obligatoria y que 
son objeto de comercialización y que pueden generar un impacto en la salud pública, cumplan y 
mantengan los estándares exigibles. Dichos requisitos como en el caso que nos convoca, dan 
a la autoridad sanitaria la potestad para la aplicación de medidas sanitarias cuando en ejercicio 
de una labor de inspección, vigilancia y control, se encuentren productos provistos para su 
comercialización sin contar la notificación sanitaria obligatoria vigente convirtiendo al articulo de 
consumo en un objeto fraudulento y que es nocivo para la salud de sus consumidores, en la 
medida en que no está avalada su fabricación y comercialización. 

En concordancia con la situación sanitaria encontrada y debidamente anotada en el Acta de 
aplicación de medida sanitaria de fecha 15 de noviembre de 2016, se verificó por los 
funcionarios de este Instituto que la sociedad STUDIOLASH SAS, identificada con el Nit. No. 
900598330-7., infringió la normatividad sanitaria al realizar actividades de tenencia, 
almacenamiento, distribución, empleo en personas y comercialización de los siguientes 
productos cosméticos sin el lleno de los requisitos requeridos por la norma sanitaria vigente. 

Además se comprobó que la sociedad investigada generó un riesgo para la salud pública al 
tener, almacenar, distribuir, comercializar estos productos cosméticos fraudulentos, y así 
mismo, emplearlos o aplicarlos directamente en personas que convergen en el establecimiento 
de comercio de la sociedad STUDIOLASH S.A.S, pues al no contar con la notificación sanitaria 
respectiva, indica que no fueron sometidos al estudio previo del Invima, por lo que se 
desconoce su composición y podría entonces conllevar a una alta probabilidad de que se 
ocasionen efectos adversos. Adicionalmente, se comprobó que generó un riesgo para el 
consumidor con las falencias halladas en las etiquetas de los productos cosméticos, tales como 
la omisión del país de origen, contenido nominal en peso o en volumen, precauciones 
particulares de empleo establecidas en las normas internacionales sobre sustancias o 
ingredientes, las restricciones o condiciones de uso, el lote o la referencia de fabricación, la lista 
de ingredientes precedida de la palabra ingredientes, dado que no le permite al destinatario 
conocer el origen de los productos que adquiere o identificar los posibles efectos adversos que 
pueda llegar a sufrir con sólo examinar la etiqueta de los cosméticos. 
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En ese sentido, se determina que la sociedad STUDIOLASH SAS, identificada con el Nit. No. 
900598330-7, transgredió la normatividad sanitaria vigente, poniendo con su actuar, en riesgo 
la salud de los consumidores usuarios de sus productos, por lo mencionado en el transcurso del 
análisis efectuado y por la situación que fue evidenciada en el acta de aplicación de medida 
sanitaria, en consecuencia, este Despacho adelanta los procedimientos e impone las sanciones 
a que haya lugar, de conformidad con las normas que se citan a continuación: 

La Decisión 516 de 2002, expresa: 

CAPÍTULO I 

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1.- Se entenderá por producto cosmético toda sustancia o formulación de aplicación local a ser 
usada en las diversas partes superficiales del cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, 
labios y órganos genitales externos o en los dientes y las mucosas bucales, con el fin de limpiarlos, 
perfumarlos, modificar su aspecto y protegerlos o mantenerlos en buen estado y prevenir o corregir los 
olores corporales. A efectos de esta definición, se consideran productos cosméticos, en particular, los 
productos que figuran en el Anexo 1. 

Articulo 2.- Los productos cosméticos que se comercialicen dentro de la Subregión no deberán 
perjudicar la salud humana cuando se apliquen en las condiciones normales o razonablemente 
previsibles de uso, teniendo presente particularmente, la presentación del producto, su etiquetado y las 
eventuales instrucciones de uso y eliminación, así como cualquier otra indicación o información que 
proceda del fabricante o del responsable de comercialización del producto. No obstante, la presencia de 
tales advertencias no exime del cumplimiento de las demás obligaciones previstas en la presente 
Decisión. 

( ) 

CAPÍTULO II 

DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA 

"ARTÍCULO 5.- Los productos cosméticos a que se refiere la presente Decisión requieren, para su 
comercialización o expendio en la Subregión, de la Notificación Sanitaria Obligatoria presentada ante la 
Autoridad Nacional Competente del primer País Miembro de comercialización. 
Los productos manufacturados en la Subregión deberán realizar la Notificación Sanitaria Obligatoria en el 
País Miembro de fabricación de manera previa a su comercialización." 

ARTÍCULO 6. Se entiende por Notificación Sanitaria Obligatoria la comunicación en la cual se informa a 
las Autoridades Nacionales Competentes, bajo declaración jurada, que un producto cosmético será 
comercializado a partir de la fecha determinada por el interesado. En cualquier caso, tal comercialización 
deberá ser posterior a la fecha de recepción de la Notificación por parte de la Autoridad Nacional 
Competente del primer País Miembro de comercialización. 

ARTÍCULO 7. La Notificación Sanitaria Obligatoria a que hace referencia el artículo anterior, deberá estar 
acompañada de los siguientes requisitos: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre del Representante Legal o Apoderado acompañado de los documentos que acrediten su 
representación, según la normativa nacional vigente; 

Nombre del producto o grupo cosmético para el cual se está presentando la notificación; 

Forma Cosmética; 

Página 15 

 

Oficina PrincipaL 
AdrKnistrat k.o.: 	• 

  



RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

Nombre o razón social y dirección del fabricante o del responsable de la comercialización del producto 
autorizado por el fabricante, establecido en la Subregión; 

Pago de la tasa establecida por el País Miembro, 

2. INFORMACIÓN TÉCNICA 

O La descripción del producto con indicación de su fórmula cualitativa. Adicionalmente se requerirá la 
declaración cuantitativa para aquellas sustancias de uso restringido y los activos que se encuentren en 
normas con parámetros establecidos para que ejerzan su acción cosmética, así no tengan restricciones; 

Nomenclatura internacional o genérica de los ingredientes (INCI); 

Especificaciones organolépticas y fisicoquímicas del producto terminado; 

Especificaciones microbiológicas cuando corresponda, de acuerdo a la naturaleza del producto 
terminado; 

Justificación de las bondades y proclamas de carácter cosmético atribuibles al producto, cuya no 
veracidad pueda representar un problema para la salud. Deberá tenerse en cuenta que en dicha 
justificación no se podrán atribuir efectos terapéuticos a los productos cosméticos; 

Proyecto de arte de la etiqueta o rotulado; 

I) Instrucciones de uso del producto, cuando corresponda; y, 

m) Material del envase primario. 

En el caso de productos fabricados fuera de la Subregión Andina, se requerirá, adicionalmente a lo 
señalado en los literales precedentes, la presentación del Certificado de Libre Venta del producto o una 
autorización similar expedida por la autoridad competente del país de origen. La fecha de expedición del 
Certificado de Libre Venta no deberá tener una antigüedad mayor de cinco años contados desde la fecha 
de presentación de la correspondiente Notificación Sanitaria Obligatoria. 

En el caso de regímenes de subcontratación o maquila para productos fabricados por terceros, en la 
Subregión o fuera de ésta, se requerirá, adicionalmente a lo señalado en los literales precedentes, la 
presentación de la Declaración del Fabricante. 

( 

ARTÍCULO 25 Los productos cosméticos que se comercialicen en la Subregión deberán cumplir en todo 
momento con los requisitos señalados en el articulo 7. Tanto el titular, como el fabricante, serán los 
responsables de tal cumplimiento, así como de suministrar, a requerimiento de la Autoridad Nacional 
Competente, los patrones y materias primas junto con sus respectivos certificados analíticos y los 
métodos de ensayo necesarios para realizar la verificación de la calidad sanitaria. 

Decreto 219 de 1998, reza: 

"ARTÍCULO 2°. Definiciones. Para efectos del presente decreto se adoptan las siguientes definiciones 
(.-.) 
Cosmético. Se entenderá por producto cosmético toda sustancia o formulación de aplicación local a ser 
usada en las diversas partes superficiales del cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, 
labios y órganos genitales externos o en los dientes y las mucosas bucales, con el fin de limpiarlos, 
perfumarlos, modificar su aspecto y protegerlos o mantenerlos en buen estado y prevenir o corregir los 
olores corporales. 

Producto cosmético fraudulento. Es el producto cosmético que se comercializa sin cumplir con los 
requisitos exigidos en las disposiciones legales y técnicas que lo regulan. 
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ARTICULO 13. REGISTRO SANITARIO. Los productos cosméticos requieren para su producción, 
importación, exportación, procesamiento, envase, empaque, expendio y comercialización, registro 
sanitario expedido por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, previo el 
cumplimiento de los requisitos contemplados en el presente decreto. 

ARTÍCULO 39. Producto fraudulento. Se entiende por producto fraudulento el que se encuentra en una 
de las siguientes situaciones: 
a) 	Cuando no esté amparado con registro sanitario 

(..)" (Subrayado Intencional por el Despacho) 

ARTICULO 42. CLASES DE MEDIDAS. De conformidad con lo establecido en el artículo 576 de la Ley 9a. 
de 1979, son medidas sanitarias de seguridad: 
La clausura temporal del establecimiento, que podrá ser total o parcial; 
La suspensión parcial o total de trabajes o de servicios; 
El decomiso de objetos y productos; 
La destrucción o desnaturalización de artículos o productos si es el caso, y 
La congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y objetos, mientras se toma 

una decisión definitiva al respecto. 

Para efectos procedimentales dala presente actuación el Decreto 219 de 1998 establece: 

Articulo 53. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El proceso sancionatorio se iniciará de oficio, 
por información o a solicitud de funcionario público, por denuncia o queja debidamente fundamentada 
presentada por cualquier persona o como consecuencia de la imposición de una medida sanitaria de 
seguridad. 

	) 

Articulo 56. Apertura de la investigación. Conocido el hecho o recibida la denuncia o el aviso, la 
autoridad sanitaria competente ordenará la correspondiente investigación con el fin de verificar si 
aquellos constituyen posibles infracciones a las disposiciones sanitarias vigentes. 

Artículo 57. Verificación de los hechos. Con el propósito de determinar la ocurrencia de los hechos u 
omisiones, la autoridad sanitaria realizará las diligencias que estime conducentes, tales como visitas, 
inspecciones sanitarias, toma de muestras, exámenes de laboratorio, pruebas de campo, químicas, 
prácticas de dictámenes periciales, y, en general, todas aquellas que sean necesarias para establecer los 
hechos o circunstancias objeto de la investigación. 

Articulo 59. Formulación de cargos. Si de las diligencias practicadas se concluye que existe mérito 
para adelantar la investigación, se notificará personalmente al presunto infractor de los cargos que se le 
formulan. 

Parágrafo. Si no pudiere hacerse la notificación personal, se dejará una citación escrita con el empleado 
responsable del establecimiento, para que la persona interesada concurra a notificarse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes. Si así no lo hiciere, se fijará un edicto en lugar público y visible del 
despacho respectivo, por un término de diez (10) días hábiles, vencido el cual se entenderá surtida la 
notificación. 

Artículo 60. Descargos. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, el presunto infractor, 
directamente o por medio de apoderado, presentará sus descargos en forma escrita, solicitará la práctica 
de pruebas y aportará las que tenga en su poder 

Así mismo, en caso de encontrarse demostrada alguna infracción a la normatividad sanitaria se 
impondrá a los investigados, algunas de las sanciones establecidas en el Decreto 219 de 1998 
artículo 67, el cual señala: 
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Artículo 67. Clases de sanciones. De conformidad con el artículo 577 de la Ley 9a  de 1979, las sanciones 
consisten en: 

Amonestación; 
Decomiso de productos; 
Multas; 
Suspensión o cancelación del registro sanitario; 
Cierre temporal o definitivo del establecimiento o servicio respectivo. 

Parágrafo. El cumplimiento de una sanción no exime al infractor de la ejecución de una obra o medida de 
carácter sanitario que haya sido ordenada por la autoridad sanitaria competente. Articulo 68. 
Amonestación. Consiste en la llamada de atención o conminación que se hace por escrito, a quien ha 
violado cualquiera de las disposiciones sanitarias, cuando dicha violación no implique riesgo para la salud 
o la vida de las personas con la finalidad de hacer ver lo perjudicial del hecho, de la actividad o de la 
omisión. En el escrito de amonestación se precisará el plazo que se da al infractor para el cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias violadas, si es el caso. 

(..9" 

Ahora bien, una vez establecida la responsabilidad por parte de la sociedad investigada, se 
debe entrar a evaluar las circunstancias de agravación y atenuación a que haya lugar en el 
presente caso con el fin de establecer la sanción a imponer. 

En ese sentido, el Decreto 219 de 1998 establece: 

ARTÍCULO 63. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. Son circunstancias agravantes que se 
tendrán en cuenta para la imposición de una sanción sanitaria, las siguientes: 

Reincidir en la comisión de la falta; 
Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos dañosos o presionando 

indebidamente a subalternos o colaboradores; 
Rehuir la responsabilidad o atribuírsela sin razones a otro u otros; 
Cometer la falta para ocultar otra; 
Infringir varias disposiciones sanitarias con la misma conducta; 

O Incurrir en la infracción y/o sus modalidades, con premeditación, 

En lo que hace al análisis de eventuales circunstancias agravantes dentro del proceso 
sancionatorio, el Despacho concluye: 

Literal a) Reincidir en la comisión de la falta: Revisados la base de datos de los procesos 
sancionatorios del Instituto, no se encontraron antecedentes que permitan concluir que la 
sociedad investigada reincidió en la misma conducta infractora, por lo tanto, este criterio no 
aplica para el presente caso. 

Literal b) Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos dañosos o presionando 
indebidamente a subalternos o colaboradores: Dicha circunstancia no le es aplicable, ya que a 
pesar del riesgo en que incurrió con la comisión de la falta, no hay prueba en el expediente que 
indique que la sociedad investigada haya generado efecto dañoso, en razón a que no se verificó la 
ocurrencia de un daño sobre el bien jurídico que se tutela. 

Literal c) Rehuir la responsabilidad o atribuirsela sin razones a otro u otros: no aplica el agravante 
en comento toda vez que no se evidenció dentro del presente proceso que la parte investigada 
haya atribuido su responsabilidad a otras personas. 

Literal d) Cometer la falta para ocultar otra: No se evidencia dentro del proceso que se hayan 
cometido la falta para ocultar otra. 

Literal e) Infringir varias disposiciones sanitarias con la misma conducta: no aplica, pues la parte 
investigada con su conducta infringió la normatividad sanitaria aplicable a Productos Cosméticos, 

Página 18 

1-JJ, Pri nc m o 



RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

conforme a los cargos aquí trasladados. 

Literal f), Incurrir en /a infracción y/o sus modalidades, con premeditación: Sobre el particular se 
resalta que no se evidencia que la conducta fue previamente planificada, así como tampoco la 
intensión de causar daño. 

Así las cosas, del análisis de las circunstancias agravantes contempladas en el artículo 63 del 
Decreto 219 de 1998, se concluye que en la presente investigación no concurre ninguna de 
ellas, por lo tanto, no hay lugar a su aplicación. 

De otro lado, el articulo 64 del Decreto 219 de 1998, consagra las circunstancias atenuantes en 
los siguientes términos: 

ARTICULO 64. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES. Son circunstancias atenuantes que se 
tendrán en cuenta para la imposición de una sanción sanitaria, las siguientes: 

No haber sido sancionado ni sujeto de una medida sanitaria de seguridad; 
Procurar, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, antes de la 

iniciación de procedimiento sancionatorio; 

Informar la falta voluntariamente antes de que produzca daño a la salud individual o colectiva. 

En lo que hace al análisis de eventuales circunstancias atenuantes dentro del proceso 
sancionatorio, el Despacho concluye: 

Literal a) No haber sido sancionado ni sujeto de una de medida sanitaria de seguridad: 
consultada la base de datos de procesos sancionatorios de este Instituto, la sociedad investigada 
no ha sido sancionada, razón por la cual se aplicará este atenuante, en la medida en que no 
existen antecedentes de conductas infractoras en desarrollo de las actividades que realiza la 
investigada. 

Literal b) Procurar por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, antes 
de la iniciación del procedimiento sancionatorio: Se precisa que este atenuante no le es 
aplicable, en la medida en que en ningún momento se demostró que se hayan realizado 
gestiones en procura de subsanar las falencias encontradas el día de la visita. 

Literal c) Informar la falta voluntariamente antes de que produzca daño a /a salud individual o 
colectiva: Este ítem no aplica como atenuante por cuanto este Instituto tuvo conocimiento de 
las falencias que originan la infracción a la normatividad a través de la visita de inspección, 
vigilancia y control, realizada el día 15 de noviembre de 2016. 

De acuerdo con las circunstancias atenuantes contempladas en el artículo 64 del Decreto 219 
de 1998, se concluye que en la presente investigación solo concurre a favor de la sociedad 
investigada el hecho de no haber sido sancionado en el pasado, a consecuencia de una 
infracción a la normativa sanitaria. 

En conclusión, este Despacho, en ejercicio de su poder sancionatorio y como consecuencia de 
que la sociedad investigada incurrió en conductas prohibidas por la norma, la cual se encuentra lo 
suficientemente probada, y con sustento en la valoración fáctica del material que obra en el 
expediente, como del análisis jurídico de tales hechos y la procedencia o no de las circunstancias 
agravantes y atenuantes, se tiene que la sociedad STUDIOLASH SAS, identificada con el Nit. 
No. 900598330-7., configuró un riesgo para la salud pública, bien jurídico protegido, decide 
imponer sanción pecuniaria consistente en MIL DOSCIENTOS (1200) salarios mínimos diarios 
legales vigentes, suma que deberá ser cancelada dentro del término perentorio de (5) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. Lo cual se sustenta en lo consagrado en el 
Artículo 73 del Decreto 219 de 1998 en los siguientes términos: 
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RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

Articulo 73. Plazo para el pago de las multas. Las multas deberán cancelarse en la entidad que 
las hubiere impuesto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria la 
providencia que las impone. El no pago en los términos y cuantías señaladas dará lugar al 
cobro por jurisdicción coactiva. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

La sociedad STUDIOLASH SAS, identificada con el Nit. No. 900598330-7, infringió la 
normatividad sanitaria por: 

1. Tener, almacenar, así como emplear en personas, distribuir y/o comercializar los siguientes 
productos cosméticos: 

Timbro comercial nomtx e 
lynnárinn y mama cuando apilo un 

PrenenInctó F 
n Comenclal 

. 
ARTWAEORIACTVATOR 	. 

Ftasco 	; 
goRso x 15 

ml 

LASII SAPSTIZING SPRAY 
rrAsmo Smay 

x 30 mi 

EVED LID CLEANSER 
TUBO 

BOLAKSIELL E 
X 30 mi 

eym ASIITREATMNTHnST 
CREAR 13 

VISCO 
El I 

EYEaRSH CLE_ANSFR C FRASCO .5 
sol 

epin A' I1 PERMINGSOLUTION A 
S CC X 
Sol 

FRAST110 X 
5.rn1 

lpsHreim RXINGIOTION 

el FANSER WITH  BRUSII 
n'ASCO X 

5m1 

EFOMOGI 15.12. 

E151ASEI ANS .EM1G19 11TE Kit 
ISIT X 2 

nruscos xs 
mi 

PERLA MICITTINLTADA 
ENVASE< 50 

ml 

YVINIALAYFTY CL711 
ENVASE X 50 

1711 

ALCE X ERA Sg 	ea 
ENVAZIT. X 57 

fli 

EYELASH 
NVASE X 

 
E 

151> mi 

BEAUTY NANO HANOY N! IST 

7 INT LASH 

:•3.R_ 

m I 

EAU TKERMALE AV ÉNE 
ENVASE X 

300 ni I 

KR X 2 
ENVASE X 15 

mi 
KIT SIMPLEPERM 

REIRINECOR PARA EXTENSIONES 
El PEsuaas 

N.R 

LASIIP ERNI OLEANSINSLOTrON 
x. ENVASE 	110 

 
mi 
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RESOLUCIÓN No. 2019047208 
(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

Considerados fraudulentos de conformidad con el literal f) del articulo 39 del Decreto 219 de 
1998, por no contar con la Notificación Sanitaria Obligatoria; vulnerando lo estipulado en los 
artículos 5 y 6 de la Decisión 516 de 2002, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 219 
de 1998. 

2 Tener, almacenar, así como emplear en personas, distribuir y/o comercializar los siguientes 

/119mIx o comerciql, noentre 
nOTIco y marca Auanqa aplique 

Prezqmac55 
n Comerclui 

AKTWATOR/ACTVAXOR 
Frasco 

patero x 15 
ml 

LASH SAMTEING SPRAY rfammSpe ny 
x 30 mi 

EYW) LO CLEADSER 
TUBO 

COLAPSIPI.E 
X 30 nq 

Entuasn THEATMEN'T HRST 
CREATA O 

IRASCO X 
5 arl 

ETZTASH cuivirisFia c IRASCO X 
5m1 

EVELAsH PERMITO SO LAITION A FRASCO X 
5'ml 

LASHAERM FIXING LOTION 	
• 

PRASOO X 
5rtil 

ClEANSER WITH BRUSH IRASCO X 
5m1 

SOMOGI PER. 

ETaAS H AND OITOW OYE MI FRASCOS X5 
nr 

PERLA MICRONMADA EJJVASEX -50 
mi 

HIMAL AYAM COM ENVASE A 50 
mi 

ALOE VERA SKAA GEL ENVAST X 57 1  

IP 

erELASH ENVASE x 
150 ml 

BEAUTY NANO HANoY MAST 

TITO LAST; ENVASE X 5  5 
m I 

SAO THEAMALE AVÉNE ENVASE X 
300 mi 

KIT sAAPLEPERm 
XIT X 2 

ENVASE X 1 5 
ml 

II 	MOR PARA EflENSIONES 
a" IRSIAMAS Nro. 

LASHEEF4M CLEANSING tonoN X 
 

t 	50 
ml 

Sin declarar en su envase o etiqueta con caracteres indelebles, fácilmente legibles y visibles, la 
mención del nombre del país de origen de los productos cosméticos contraviniendo lo 
estipulado en el literal b) del Artículo 18 de la Decisión 516 de 2002. 

3. Tener, almacenar, así como emplear en personas, distribuir y/o comercializar los productos 
cosméticos BEAUTY NANO HANDY MIST y REMOVEDOR PARA EXTENSIONES DE 
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(21 de Octubre de 2019) 

Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

PESTAÑAS, sin declarar en su envase y/o etiqueta el contenido nominal en peso o en volumen 
contrariando lo estipulado en el literal c) del Articulo 18 de la Decisión 516 de 2002. 

4 Tener, almacenar, asi como emplear en personas, distribuir y/o comercializar los siguientes 
productos cosméticos: 

?kali bi o c...gmerclal, .nonbrce e 
flriérit y mm.eu cuandoaplique 

Premninciai 
n Comerclu I 1 

AKIWATOWACTVATOR 
F.Tasca 

pateio x 15 
m I 

LASli SAMTEZING SPRAY 
FtsecroSpen 

x n ml 

TU.I LID CLEANSER 
TUBO 

COLAPSIBIE 
X 30 ml 

EYFI ASliTREATIMENT RRST 
CRPAM O ,--. 

FRASCO X 
5fill 

EtELASH CLEANSER C 
._..... 

00 X 
5m1 

Eve.-6SH PERMOZG S OLUTION A CO 
I 

LASHPER11 MING kOTION 
X 

.5m I 
FRASCO X 

5m1 
a EANSER W7TH BFILL5H 

BIOMOC1 R. 

nvinsriunbl&KOW OYE Çfl 
IOT 112 

FRASCOS X5 
ml 

VASIX 50 
ml 

PEPLA 3A ICRCNZACA 

HIMALAYAti GO..11 

„.-- 

ENVASE X 50 
ml 

ALCE V EW.k SKIN GeL 
ENVASE X 57 

gr 

' 
EYEU4SH 

treVAS E X 
110 ml 

BEALITY NANO IIANDY hl LST 

TINT LASH 

N.R. 

mil 

EAU THERMALE AVÉNE 
V EN ASE X 

 
300 MI 

E1T X 2 
ENVASE X 15 

ml 
KIT SWPLEPERTIA 

REJA CIVEDOR PARA EXTENSIONES 
C4..' l'ES.3A1";g4S 

N.R. 

LLSIIPEAM Dl.SAASING LOTION 
ENVASE X11,0 

ml 

Sin declarar en su envase y/o etiqueta las precauciones particulares de empleo establecidas 
en las normas internacionales sobre sustancias o ingredientes y las restricciones o 
condiciones de uso incluidas en las listas internacionales, contrariando lo estipulado en el 
literal d) del Articulo 18 de la Decisión 516 de 2002. 
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Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

5. Tener, almacenar, así como emplear en personas, distribuir y/o comercializar los productos 
cosméticos: AKTWATOR/ACTVATOR, EYELASH TREATMENT FIRST CREAM B, EYELASH CLEANSER C, EYELASH PERMING SOLUTION A, LASHPERM FIXING LOTION, 
CLEANSER WITH BRUSH, EYELASH AND BROW DYE KIT, PERLA MICRONIZADA, 
HIMALAYAN GOJI, ALOE VERA SKIN GEL, BEAUTY NANO HANDY MIST, KIT 
SIMPLEPERM KIT X 2, REMO VEDOR PARA EXTENSIONES DE PESTAÑAS y LASHPERM CLEANSING LOTION sin declarar el número de lote o la referencia que permita la 
identificación de la fabricación, contrariando lo establecido en el literal e) del Articulo 18 de la 
Decisión 516 de 2002. 

6. Tener, almacenar, así como emplear en personas, distribuir y/o comercializar los siguientes 
productos cosméticos: 

NOribLe comercial, nombre 
genét ion y marta numndo aplique 

Prennnnycló 
n Comen: la I 

Franco 	, 
golef ox 15 i 

mi 

N(TWAFORrACTVATOR 

LASH SAIPRIZIYO SPRAY aspo Spray 
x 30 ml 

h nr) LIOCLEANSER 
TUSO 

COLAPSILE 
X.30 nir 

EVELASH TREATMeIT ARST 
CREAR El 

FRASCO X 
Fati 

E'YFI ASH  CLEANSFR C. FÇtAStX 
Sal I 

EYCLASH PERMIUGS0LUTION A FRASCO X 
SRI 

LAS HFERIA FtROG LOTION IRASCO X 
Arn I 

CXFANSER WITH BROM< FRASCO 
5m3 

810M00.1 R. 

EVEIASH AND BROW OYE NI7 
FUT X 2 . 

FRASCOS xS 

PrittA MORDWADA esTVASEX 50 
ml 

HIMALAYAN NO I ENVASE X 50 
ml 

ALOE VERA SiRra e PPJAS E X 57,  
Pr 

EYELASH  SANASE x 
1.10 ro 

BEALifYRANCILIANDYMIST 

TINft LASH 

!FA_ 

EXVASE X Sii 
ml 

EAU THORIALEAVÉNE ENVASE X 
300 ml 

INT SIMPLEPERM 
KIT X 2 

ENVASE X '15 
mí 

PEJOVEUOR PARA EXTENSIO 
CE PESIAPAS 

P., 
KR. 

1 	LAS HPIERRI CLEARSING LOTTON 4v 	
PO 

ml 
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Por la cual se califica el proceso sancionatorio Nro. 201606053 

Sin declarar en su envase y/o etiqueta la lista de ingredientes precedida de la palabra 
"ingredientes", contraviniendo lo estipulado en el literal g) del Articulo 18 de la Decisión 516 de 
2002. 

En consecuencia, este despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la sociedad STUDIOLASH SAS, identificada con el Nit. No. 
900598330-7, sanción consistente en multa de MIL DOSCIENTOS (1200) salarios mínimos 
diarios legales vigentes, suma que deberá ser cancelada dentro del término perentorio de cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, consignación que deberá efectuar 
en la Cuenta CORRIENTE No. 002869998688 DEL BANCO DAVIVIENDA a nombre del 
INVIMA, en el formato de consignación respectivo. 

Luego de haber efectuado el pago se deberá radicar copia de la respectiva consignación en la 
Oficina de Tesorería del INVIMA, Carrera 10 Nro.64-28 Piso 1°, Bogotá D.C., con su respectivo 
acto administrativo. El no pago del valor de la multa, dentro del término señalado, dará lugar al 
cobro por jurisdicción coactiva, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente de la presente decisión al representante legal 
y/o apoderado de la sociedad STUDIOLASH SAS, identificada con el Nit. No. 900598330-7, 
conforme a los términos y condiciones señalados en el artículo 67 del código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo; advirtiéndole que contra la misma sólo 
procede el recurso de reposición, interpuesto ante la Dirección de Responsabilidad Sanitaria de 
esta entidad, el cual debe presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
de la notificación en los términos y condiciones señalados en los artículos 76 y 77 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En el evento de no comparecer, se notificará mediante aviso, en aplicación a lo previsto en el 
articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y/o 
lo dispuesto en el ordenamiento jurídico legal vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\Anna 	147P 
MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA 

Directora de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó Sindy Alvarez 
Revisó' Carolina Carrasca/ 
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